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Madrid, 23 de julio de 2020 

 

URO PROPERTY HOLDINGS, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”), en virtud de lo 
previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y 
en los artículos 227 y 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB) 
sobre información a suministrar por empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a 
negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, por medio de la presente pone en su 
conocimiento el siguiente:  

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

La Sociedad a continuación hace públicos los estados financieros intermedios a 30 de 
junio de 2020, junto con el informe de revisión limitada de dichos estados financieros 
intermedios emitido por el auditor de la Sociedad.  

En relación con la comunicación de Información Privilegiada que se hace pública de 
manera simultánea a esta comunicación, la Sociedad llama la atención sobre la nota 17 
de los estados financieros intermedios relativa a los Hechos Posteriores al cierre del 
primer semestre, relativa a las consecuencias que podrían derivarse para la Sociedad en 
su condición de SOCIMI en el supuesto en que Banco Santander, S.A. adquiera una 
participación mayoritaria de la Sociedad. El auditor de la Sociedad llama también la 
atención sobre este hecho en su informe de revisión limitada sobre los estados 
financieros intermedios del período de seis meses terminado el 30 de junio de 2020. 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página 
web de la Sociedad (www.uropropertyholdings.com). 

 

 

D. Carlos Martínez de Campos y Carulla  
Presidente del Consejo de Administración 

 

 

http://www.uropropertyholdings.com/
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INFORME DE REVISIÓN LIMITADA DE ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS 
 
A los accionistas de Uro Property Holdings SOCIMI, S.A. por encargo del Consejo de Administración:  
 
Introducción 
 
Hemos realizado una revisión limitada de los estados financieros intermedios adjuntos de Uro Property 
Holdings SOCIMI, S.A., que comprenden el balance intermedio al 30 de junio de 2020, y la 
correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias intermedia, el estado de cambios en el patrimonio 
neto intermedio, el estado de flujos de efectivo intermedio y las notas explicativas relativas al periodo 
intermedio de seis meses terminado en dicha fecha. Los administradores son responsables de la 
preparación y presentación razonable de estos estados financieros intermedios de conformidad con el 
marco normativo de información financiera aplicable a la entidad (que se identifica en la nota 2 de las 
notas explicativas adjuntas) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre estos estados financieros 
intermedios basada en nuestra revisión limitada. 
 
Alcance de la revisión  
 
Hemos llevado a cabo nuestra revisión limitada de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos de 
Revisión 2410 “Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente de 
la entidad”. Una revisión limitada de estados financieros intermedios consiste en la realización de 
preguntas, principalmente a las personas responsables de los asuntos financieros y contables, y en la 
aplicación de procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión limitada tiene 
un alcance sustancialmente menor al de una auditoría realizada de acuerdo con la normativa 
reguladora de la auditoría de cuentas vigente en España y, en consecuencia, no nos permite obtener 
una seguridad de que hayan llegado a nuestro conocimiento todos los asuntos importantes que 
pudieran haberse identificado en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de 
auditoría. 
 
Conclusión 
 
Como resultado de nuestra revisión limitada, que en ningún momento puede ser entendida como una 
auditoría de cuentas, no ha llegado a nuestro conocimiento ningún asunto que nos haga concluir que 
los estados financieros intermedios adjuntos no expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel de la situación financiera de Uro Property Holdings SOCIMI, S.A. al 30 de junio de 2020, y 
de los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo para el periodo de seis meses terminado 
en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
Párrafo de énfasis 
 
Llamamos la atención sobre la nota 17 adjunta, en la que se menciona que posterioridad al 30 de junio 
de 2020, uno de los accionistas de la Sociedad que además es su principal arrendatario, ha llegado a 
un acuerdo para hacerse con la totalidad de la participación del accionista mayoritario y ha manifestado 
su intención de lanzar una oferta para la adquisición del resto de las acciones de la Sociedad propiedad 
de minoritarios. En la mencionada nota se han descrito los posibles efectos que dicha operación podría 
tener en el mantenimiento del régimen SOCIMI por parte de la Sociedad, en el caso de que se 
cumpliesen todas las condiciones para que la misma se materializara. Esta cuestión no modifica 
nuestra conclusión. 
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Otras cuestiones 
 
Este informe ha sido preparado a petición de los administradores de Uro Property Holdings SOCIMI, 
S.A. en relación con la publicación del informe financiero semestral requerido por la Circular 6/2018 del 
Mercado Alternativo Bursátil sobre “Información a suministrar por empresas en expansión y SOCIMI 
incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil”. 
 
 
Grant Thornton, S.L.P., Sociedad Unipersonal 
 
 
 
 
 
 
 
David Calzada Criado 
 
23 de julio de 2020 
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